AYUDA ESCOLAR E INFANTIL

ARTÍCULO 96. AYUDA ESCOLAR

Se abonará un plus de ayuda escolar a los empleados por cada hijo en edades comprendidas entre los 4 y los 23 años, debiéndose justificar documentalmente la realización de estudios cada año, cuando los hijos cumplan los 18 años. A estos efectos, tendrán la consideración de estudios, los realizados en el extranjero para la obtención de un título que sea convalidable en España.

La cuantía de esta prestación será fijada en Convenio Colectivo y variará según la edad de los hijos de acuerdo con la siguiente escala:

· De 4 a 8 años

· De 9 a 16 años

· De 17 a 18 años

· De 19 a 23 años

El abono del plus se hará efectivo en doceavas partes mensuales.

Los empleados cuyo cónyuge tenga también la condición de trabajador por cuenta ajena, con hijos comprendidos en la escala citada anteriormente, deberán justificar documentalmente, para tener derecho al beneficio descrito, que el consorte no empleado de la Compañía no disfruta de prestación alguna por éste o similar concepto en la Empresa en que preste sus servicios.

En el supuesto de que el padre y la madre sean empleados de la Compañía, asistirá exclusivamente el derecho al cónyuge que tenga los hijos a su cargo y en todo caso, a uno sólo de ellos.

En cualquier caso, sólo se considerarán los hijos solteros que no estén empleados ni cobren sueldos o retribución alguna.

No será compatible la percepción de este beneficio con el disfrute de cualquier otro tipo de ayuda concedida para estudios por la Compañía.

ARTÍCULO 97.- AYUDA INFANTIL. Se abonará un plus por cada hijo de empleado desde la fecha de su nacimiento hasta que alcance la edad de 4 años, cuya cuantía será establecida en Convenio Colectivo.

La forma de abono así como las condiciones para tener derecho al mismo serán las exigidas para el plus de Ayuda Escolar.

¿A CUANTO ASCIENDE EL IMPORTE DE DICHAS AYUDA?
Ayuda infantil

de 0 a 4 años......................2.471,. Pts./Mes....................14,85 €/Mes
Ayuda Escolar:
de 4 a 8 años.................... 2.680.- Pts./Mes....................16,11 €/Mes

de 9 a 16 años.................. 4.674.- Pts./Mes....................28,09 €/Mes

de 17 a 18 años................ 7.223.- Pts./Mes....................43,41 €/Mes

de 19 a 23 años................ 8.334.- Pts./mes....................50,09 €/Mes
¿DESDE CUANDO SE PERCIBEN ESTAS AYUDAS? Como norma general, el empleado percibirá la ayuda desde la fecha en que curse la petición expresa de la misma.
¿CUÁNDO SE DEJA DE PERCIBIR ESTAS AYUDAS? Estas ayudas dejan de percibirse el día en el que los beneficiarios cumplen 24 años (18 años en el caso de los menores en acogimiento familiar) o el día que deje de reunir alguno del resto de los requisitos exigidos (Estar soltero/a, no trabajar, convivencia con el empleado, etc.).

